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1.1 Para ingresar al sistema es necesario crear  una cuenta, a través   de la opción “Crear 

cuenta”. 

 

 

 

Una vez completado todos los datos proceder a presionar en el botón “Continuar”, con 

lo cual recibirá una solicitud de verificación de cuenta  a vuestro correo electrónico, lo 

cual permitirá dar el alta correspondiente a la cuenta. 
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Una vez creada la cuenta podré ingresar al sistema a través de mi usuario y contraseña 

https://convocatorias.minsa.gob.pe/convocatorias/Login/Login/IniciarSesion 

 

 

 

 

 

 

 

https://convocatorias.minsa.gob.pe/convocatorias/Login/Login/IniciarSesion
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1.2 Luego de haber ingresado al sistema de Convocatorias  podré postular  a las 

convocatorias previa lectura de las bases y considerando que cumplo con c/u de los 

requisitos así mismo  previo a la postulación debo  registrar de manera obligatoria los 

datos en las secciones: 

 
 

1.2.1 Registro de los datos sección "Mi Perfil” 

 

 
1.2.2. Registro de los datos Formación Académica, presionar del menú la opción 

“Formación académica” y completar las tres secciones (Agregar formación 

académica, estudios complementarios: cursos, diplomados, etc. e idiomas, dialecto, 

ofimática u otros conocimientos). 
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1.2.3. Registro de Experiencia laboral   
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1.2.4. Registro de Referencias laborales 
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2.1 Postulación 

Luego de completar los datos de los puntos anterior y dentro del sistema podrá 

“Postular” a la vacante 
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Seguido aparecerá una pantalla emergente de esta manera, donde deberá Ud. Confirmar  

si cumple con los requisitos  a la vez podrá descargar los anexos  05 y 06 , los cuales Ud. 

deberá firmar y luego cargarlos  finalmente podrá  presionar el botón rojo “Sí Postular”,  

y recibirá un correo con la confirmación de la postulación. 

 

Nota Importante: 
 

Recordarles que, al registrar su postulación, es de vital importancia que 

tengan en cuenta que deberán descargar tanto el Anexo 5 como el Anexo 

N° 06 dentro de la fecha y horario establecidos en las bases. Estos anexos 

estarán disponibles para su descarga en el aplicativo al finalizar el proceso 

de registro de su información. 

 

Una vez que hayan descargado los anexos, les solicitamos escanear el 

Anexo 5 y Anexo 6 después de haberlo foliado y firmado con la 

enumeración en la parte superior derecha de cada hoja. Asimismo, les 

recomendamos verificar minuciosamente que toda la información 

declarada en el aplicativo haya sido registrada correctamente antes de 

proceder con la postulación, ya que solo se permite un único intento. 

 

 

 
 

 

 


